
 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando copia auténtica de la sentencia y aclaración y oficio cancelar medida. 
Sírvase proveer. Cali, 13 de junio de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 144 expedir copias Rad. 76001400302420220012700 
Cali, 13 de junio de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, se procederá por secretaría a la expedición de la 
copia de la sentencia y aclaración, con la constancia de ejecutoria, de conformidad 
con el art. 114 del CGP. 
 
De otro lado, en cuanto a la cancelación de la inscripción de la demanda, no es 
proceden por cuanto ya fue ordenada mediante oficio No. 2022-00127-823-2022 
del 8 de septiembre de 2022. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Expídase a favor del demandante copia de la sentencia y aclaración, conforme 
al art. 114 del CGP. 
 
2. Negar la petición de librar oficio para cancelar la inscripción de la demanda, 
toda vez que la misma fue ordenada mediante oficio No. 2022-00127-823-2022 del 
8 de septiembre de 2022, y remitida a la oficina de Instrumentos Públicos el 9 de 
septiembre de 2022. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito retiro demanda arrimado 
por el demandante. Sírvase proveer. Cali, 13 de junio de 2023  
 
FABIO ADRES TOSME PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 13 Retiro Rad. 76001400302420220066000 
Cali, 13 de junio de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que la parte demandante 
solicita el retiro de la demanda y aporta certificado de tradición actualizado  del 
bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-976397 de 
propiedad de los demandados. 
 
Por lo tanto, se evidencia que se cumplen con los requisitos del art. 92 del CGP., 
para acceder al retiro de la demanda, toda vez que los demandados no están 
notificados y no hay medidas cautelares practicadas. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE: 
 

1. Aceptar el retiro de la presente demanda, de conformidad con el art. 92 del 
CGP. 
 
2. Hecho lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito notificación demandados 
aportados por el demandante. Sírvase proveer. Cali, 13 de junio de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 725 Tener notificado Rad. 76001400302420230011200 
Cali, 13 de junio de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que la parte demandante aporta 
constancia notificación demandados del 31 de mayo de 2023, de acuerdo al art. 8 de la 
Ley 2213 de 2023, por lo que se tendrán por notificados del auto admisorio, término de 
traslado para contestar que empieza a correr una vez vencido dos (2) días siguientes al 
recibido de dicha notificación, estos es a partir 5 de junio de 2023, por 20 días, como 
ordena la precipitada Ley. 
 
De otro lado, la transacción efectuada por el demandado a favor del demandante  por la 
suma de $ 34.009.000, agréguense a los autos y póngase en conocimiento del extremo 
activo, para los fines pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE 
 
1. Tener por notificados a los demandados COMERCIALIZADORA COLOMBIANA 
ESTRELLA DE MAR S.A.S., y CLAUDIA PATRICIA ROBAYO GALLEGO, del auto 
admisorio de la demanda; término para contestar de 20 días que empieza a correr 
vencido los dos (2) días siguientes al recibo de la notificación que tuvo lugar el 31 de 
mayo de 2023, esto es a partir del 5 de junio de 2023, de acuerdo al art. 8 de la Ley 
2213 de 2022, en concordancia con el art. 300 del CGP. 
 
2. Agregar a los autos para que obre y conste la transacción efectuada por el 
demandado a favor del demandante  por la suma de $ 34.009.000 y póngase a 
disposición del extremo activo, para los fines pertinentes. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda, informándole 
que se presentó escrito de subsanación dentro del término previsto. Sírvase proveer. 
Santiago de Cal, junio 13 de 2023. 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto Admite No. 731 Rad No. 76001400302420230026300 
Santiago de Cali, junio trece (13) del dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el escrito de subsanación que antecede, el despacho advierte que la presente 
demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso, 
en consecuencia el juzgado                   RESUELVE: 

1.-Admitir la presente demanda verbal Reivindicartoria de Dominio adelantada por 
Luz Marina Girón Gutiérrez contra Hugo Llanos Vanegas Y Amanda Llanos Vanegas 

2.-Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 291 a 293 del C. G. del Proceso y ley 2213 de 2022. Córrasele traslado 
por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el art. 369 del 
Ibidem. 

3.- FIJAR caución a cargo de la parte demandante, por la suma de $3.6062.400, la cual 
deberá ser prestada por cualquiera de los medios establecidos en el art. 603 del C.G.P. 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, a efectos de 
decretar las medidas cautelares solicitadas. So pena de rechazo.  En caso de que la 
garantía se otorgue en dinero, deberá consignarse en la cuenta No. 76-001-2041-024 del 
Banco Agrario, a nombre de este juzgado y a favor de este proceso. 

4.-RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LILIAN STERLING GUZMAN DIAZ, con  
T.P. No. 126.434 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora, de 
conformidad con las facultades que le fueron otorgadas. 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda, informándole 

que se presentó escrito de subsanación dentro del término previsto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cal, junio 13 de 2023. 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto mandamiento No. 729 Rad No. 76001400302420230027000 

Santiago de Cali, junio trece (13) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 

los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 

manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los requisitos 

necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para 

pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso  
 

Por de lo expuesto, el Juzgado            RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Juliana Andrea Romy Moreno, pagar a la Cooperativa 

Multiactiva Asociados de Occidente, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  
 

1.-$13.000.000 por concepto capital insoluto contenido en el pagaré No. 81018438, cuya 

copia electrónica se aporta como base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses corrientes o de plazo sobre el anterior capital, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde noviembre 4 de 2020 

a noviembre 5 de 2022. 
    
3.- Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde noviembre 5 de 

2022 hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o 

financiero en las entidades bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que 

figuren a nombre de la demandada Juliana Andrea Romy Moreno, Líbrese la respectiva 

comunicación limitando la medida a la suma de $31.000.000. Las entidades bancarias 

deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 

1066 de 2006. Comuníquese la medida a los representantes legales de las mismas, 

informándoles que, para efectos de retención de las sumas de dinero decretadas en el 

presente numeral, deberán constituir un certificado de depósitos judiciales a órdenes del 

juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro de los tres (03) días siguientes 

al recibo de la comunicación (num. 10, art. 593 del C.G.P). Líbrese el respectivo Oficio. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo mensual que devenga la demandada Juliana Andrea Romy Moreno, en 

CVC- Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, excepto las prestaciones 

sociales, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del Código General del 



                                                                             

Proceso, en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Límite del 

embargo: $31.000.000 

 

QUINTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C.G.P, y ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 

paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

. 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 100 de hoy junio 14 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
Secretario  
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda, informándole 

que se presentó escrito de subsanación dentro del término previsto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cal, junio 13 de 2023. 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto mandamiento No. 730 Rad No. 76001400302420230027200 

Santiago de Cali, junio trece (13) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 

los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 

manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los requisitos 

necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para 

pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso  
 

Por de lo expuesto, el Juzgado            RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a MIGUEL ANGEL GRANJA MONTAÑO, pagar a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  
 

1.-$15.291.561 por concepto capital insoluto contenido en el pagaré No. 1003039964, 

cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde enero 16 de 2023 

hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o 

financiero en BANCOLOMBIA, que figuren a nombre de la demandada Miguel Ángel 

Granja Montaño, Líbrese la respectiva comunicación limitando la medida a la suma de 

$24.000.000. La entidad bancaria deberá tener en cuenta el límite de inembargabilidad 

señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida a los 

representantes legales de las mismas, informándoles que, para efectos de retención de 

las sumas de dinero decretadas en el presente numeral, deberán constituir un certificado 

de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, art. 593 del 

C.G.P). Líbrese el respectivo Oficio. 

 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C.G.P, y ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta con un término de 



                                                                             

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 

paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

. 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 100 de hoy junio 14 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de sucesión 
intestada para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Santiago de Cali, junio 13 
de 2023. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 727 Fija Fecha Rad No. 76001400302420230032800 
Santiago de Cali, junio trece (13) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente sucesión intestada, una vez revisada 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 488 y 489 del C.G.P., se observa 
lo siguiente: 
 
a) El poder allegado se encuentra dirigido al Juez de Familia, y, en el mismo se menciona 
la dirección electrónica del apoderado (Art, 5 ley 2213 de 2022). 
 
b)No se indica donde permanecen los documentos originales que se aportan en copia en 
la presente demanda (Art, 245 del CGP)  
  
c) No se allega el inventario de los bienes, deudas y compensaciones de la sociedad 
conyugal, junto con las pruebas que se tenga sobre ellos (num. 5, art. 489 del C.G.P). 
 
d) No se aporta el avalúo de los bienes relictos conforme lo establece el numeral 6 del 
artículo 489 del C.G.P en concordancia con el art. 444 ibídem.  
 

En consecuencia el juzgado  RESUELVE: 
 

1.-INADMITIR la presente solicitud, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado 
de este auto, para que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo (art. 90 
C.G.P). 
 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al abogado Javier Mendoza Sandoval con T.P. No. 
37.660 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, de conformidad con las facultades que le fueron otorgadas. 
    Notifíquese y cúmplase 
 
(Firmado electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 100 de hoy JUNIO 14 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

__________________________________ 
Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para su revisión que 
correspondió por reparto el 17 de mayo de 2023. Sírvase proveer. Cali, 13 de junio de 
2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 118 Rechaza competencia Rad. 76001400302420230035400 
Cali, 13 de junio de 2023 

 
Revisado el presente proceso de Pertenencia adelantado por GRACIELA AREVALO DE 
GOMEZ y otro contra GUSTAVO MARTINEZ, observa el Despacho que teniendo 
cuenta el avalúo que aparece en certificado expedido por el Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal, el cual asciende a la suma de $ 278.448.000, 
que pesa inmueble ubicado en la avenida 40 Oeste No. 11-15 del Corregimiento del 
Montebello objeto de la demanda, el competente para conocer del mismo por la 
ubicación y cuantía que supera los 150 SMLMV, conforme al art. 25 y 26, numeral 3 del 
CGP, el competente para conocer de la acción incoada en el Juez Civil del Circuito de 
Cali. 

 
En consecuencia, se rechazará el presente proceso por falta de competencia, 
remitiendo las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, a través de la 
oficina de Reparto. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia el presente proceso de Pertenencia de mayor 
cuantía, por los motivos antes expuestos. 
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de Cali a través de la oficina 
de reparto, para lo de su cargo. 
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 100 del 14 de junio de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por 
reparto el 17 de mayo de 2023. Sírvase proveer. Cali, 13 de junio de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 724 Mandamiento Rad. 76001400302420230035700 
Cali, 13 de junio de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y por encontrarse reunidos los requisitos formales de los 
artículos 82 y ss, 90 y 468 del CGP, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, y contra CARLOS 
DANIEL CORDOBA COSSIO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero, 
representada en el pagaré: 90000053779 
 
2. Por la suma de $ 120.287, cuota del 14 de noviembre de 2022 al 13 de diciembre de 
202. 
2.1. Por la suma de $ 524.522, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 14 de noviembre de 2022 al 13 de diciembre de 2023, a la tasa del 
10.75% EA.  
2.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cuota vencida, a partir 14 de 
diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
 
3. Por la suma de $ 121.337, cuota del 14 de diciembre de 2022 al 13 de enero de 
2023. 
3.1. Por la suma de $ 523.471, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 14 de diciembre de 2022 al 13 de enero de 2023, a la tasa del 
10.75% EA.  
3.2. Por los intereses moratorios sobre la cuota vencida, a partir 14 de enero de 2023, 
hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de 
conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
 
4. Por la suma de $ 122.397, cuota del 14 de enero de 2023 al 13 de febrero de 2023. 
4.1. Por la suma de $ 522.411, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 14 de enero de 2023 al 13 de febrero de 2023, a la tasa del 10.75% 
EA.  
4.2. Por los intereses moratorios sobre la cuota vencida, a partir 14 de febrero de 2023, 
hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de 
conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
 
5. Por la suma de $ 123.426, cuota del 14 de febrero de 2023 al 13 de marzo de 2023. 
5.1. Por la suma de $ 521.342, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 14 de febrero de 2023 al 13 de marzo de 2023, a la tasa del 10.75% 
EA.  
5.2. Por los intereses moratorios sobre la cuota vencida, a partir 14 de marzo de 2023, 
hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de 
conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
 
 
 



 

 

                                                                                                                                              

6. Por la suma de $ 124.545, cuota del 14 de marzo de 2023 al 13 de abril de 2023. 
6.1. Por la suma de $ 520.264, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 14 de marzo de 2023 al 13 de abril de 2023, a la tasa del 10.75% EA.  
6.2. Por los intereses moratorios sobre la cuota vencida, a partir 14 de abril de 2023, 
hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de 
conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
 
7. Por la suma de $ 59.439.090 por concepto insoluto representado en el pagaré 
558684475. 
7.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de presentación de la demanda, 17 
de mayo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
 
8. Por las costas el Despacho las liquidará en su momento procesal oportuno. 
9. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
10. Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles dado en 
GARANTIA REAL distinguidos con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-964892 y 370-
965274  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali de propiedad del 
demandado CARLOS DANIEL CORDOBA COSSIO, con 6134392, Líbrese el oficio 
respectivo. 
11. Reconocer personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, con C.C. 
1.020.444.432 y T.P. 241.426 del C.S de la J., para actuar en calidad de apoderado de 
la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades 
otorgadas por la Ley.  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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